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En Guodolupe, Zocotecos, o veintiséis de octubre de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pÓrrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

q lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción Documenlos del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogisfrodo EsoÚl cqstro Hernóndez, instructor en el

presente osunto, y siendo los cotorce horos con cincuento minutos del dío

que tronscurre, el suscrito octuorio Nolltlco, medionte cédulo que fijo en

los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo

del ocuerdo en mención, constqnte en uno (01) foio, en reloción ol

expediente ol rubro indicodo. DOY tE.
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AUTORIDAD RESPONSABLE: MAGISTRADO PRESIDENTE

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

MAGISTRADO: ESNÚ L CASTRO HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zocotecos, o veintiséis de octubre de dos mil veintidós

El Secretorio de Estudio y Cuento Abdiel Yoshigei Becerro López, do cuento

ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el oficio TRIJEZ-SG A-52812022 de

fecho veinticuotro del presente mes y oño, signodo por el Secretorio Generol

de Acuerdos de este Tribunol, medionte el cuol remite lo documentoción

solicitodo en el ocuerdo de requerimiento. Lo onterior con fundomento en

los ortículos 9, frocción ll, 32,fracción XlV, del Reglomento lnterior delTribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngose por recibido el oficio de cuento y su onexo, ogréguese o

los outos poro que surto los efectos conducentes.

SEGUNDO. Téngose ol Secretorio Generol de Acuerdos dondo cumplimiento

ol requerimiento de fecho veinticuotro de ociubre del presente oño.

NOTIFíQUESE

Así lo ocordó y firmo Esoúl Costro Hernóndez, Mogistrodo del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, ponente en el presente osunto

onte el Secretorio de Estudio y Cuento, quien do fe.
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